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 En lo principal: Formula descargos. Primer otrosí: Medios de prueba. Segundo otrosí: 

termino probatorio. Tercer otrosí. Acredita personería.  

 

 

Señor Fiscal Instructor. 

Superintendencia de Medio Ambiente. 

 

 

Víctor Alejando Oyarzún Rodríguez, Abogado, Cédula de identidad nro.  

con domicilio en calle Eusebio Lillo nro. 444 de la ciudad de Coyhaique, correo electrónico: 

 en representación según se acreditará de Padel el verdín 

SPA, sociedad del giro de su denominación, RUT nro. 77.560.037-3, representada legalmente 

por José Antonio Martínez Varona, Ingeniero, cédula de identidad nro. , ambos 

con domicilio en camino a las Bandurrias s/n de la ciudad de Coyhaique al señor Fiscal instructor 

expongo: 

 

Que, encontrándome dentro de plazo legal, vengo a formular los descargos en contra de 

mi representada conforme a su resolución exenta nro.1/ROL D-008-2024 de 22 de enero de 

2024 de la Superintendencia de Medio Ambiente, solicitando se absuelva de cargos conforme a 

los argumentos que se expondrán, o en subsidio y en el improbable evento que no acoja nuestros 

argumentos, considere la rebaja de la sanción a amonestación por escrito, o bien al quantum 

mínimo de multa si procediere.  

 

I. Argumentos para absolver de cargos a mi representada. 

 

1. Eliminación del daño o perjuicio del denunciante y medio ambiente. 

 

1.1 Síntesis del procedimiento. 

Iniciado el procedimiento administrativo sancionador, nos acogimos al programa de 

cumplimiento conforme se acreditará en los documentos que se acompañan. En dicho 

programa nos comprometimos a lo siguiente: 
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Acción: Construcción de un muro de hormigón de 7 mts de ancho por 4 mts de alto por 0.44 

mts. de espesor según detalle de plano que se acompaña y que configura una BARRERA 

ACUSTICA. 

 
 

Estas acciones no son arbitrarias ni antojadizas, sino que son producto del informe de estudio 

de impacto acústico que elaboro una consultora externa de dos ingenieros acústicos UACH los 

sres Víctor Romeo y Claudio Gonzales y que se acompaña para su conocimiento y medio de 

prueba. 

En virtud de este informe es que se diseñó la medida de mitigación que es inédita en la forma 

de abordar el problema en la ciudad de Coyhaique y que satisface y mitiga cualquier molestia 

que tuvo nuestros vecinos. 

 

Al efecto, se presenta la tabla que proyecta el nivel de ruido después de los trabajos. 
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La segunda acción comprometida es la medición de ruidos una vez que se efectúe la medida de 

mitigación propuesta, que deja por debajo de los máximos niveles permitidos cualquier emisión 

de ruidos que provengan de las canchas de paddle.  

Esta última acción, es lo único que falto al momento de ser notificados de la reapertura del 

procedimiento sancionador y que se pretende cumplir en el corto plazo. 

 

1.2 Eliminación del supuesto factico de la sanción. 

 

En efecto Señor Instructor, mediante la construcción del muro que ya se encuentra terminado 

se elimina el supuesto de hecho consistente en la infracción a las normas del DS n°38/2011 

gracias a la atenuación de los ruidos molestos en niveles más bajos que los exigidos por la norma. 

 

Por tal motivo, se elimina el daño y perjuicio al vecino denunciante referidos a ruidos molestos 

entregando una solución permanente   que permite asegurar que no se repetirá el problema. 

De esta forma, consideramos que, eliminando el daño ocasionado, debiera considerarse la 

absolución de los cargos fiscales, porque se termina el supuesto factico que legitimaba el 

supuesto jurídico establecido en la norma sancionadora. 

 

Por otra parte, porque el bien jurídico protegido referido con la norma medioambiental se 

satisfizo plenamente al eliminar la fuente del problema mediante la medida de mitigación más 

idónea al efecto. 

 

II. Argumentos para atenuar la responsabilidad. 

 

En el evento que el señor instructor estimare que no se configura ningún elemento que 

permita absolver de los cargos fiscales, en subsidio, entregamos los argumentos para atenuar 

dicha responsabilidad. 

 

1. Carácter de la sanción. 
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Se reconoce en los cargos fiscales que el tipo de contravención corresponde a un incumplimiento 

de carácter leve, de conformidad lo dispone el número 3 del articulo 37 de la Ley nro. 20.417.-  

a su vez, la sanción propiamente tal, se encuentra expresada en la letra c) del articulo 39. 

 

La doctrina y jurisprudencia están contestes que el ius puniendo estatal referido al procedimiento 

administrativo sancionador, se basa en los mismos principios que en materia penal pero “ con 

algunos matices”, esto ha permitido ir configurando ciertos principios que deben ser respetados 

al momento de determinar la sanción en caso de contravención. 

 

De acuerdo con lo anterior, existe una atenuante denominada “reparación con celo del mal 

causado”, expresada en el artículo 11 nro. 7  del Código Penal que indica: 

“Si ha procurado con celo reparar el mal causado o impedir sus ulteriores perniciosas consecuencias” 

Teniendo presente que existe una suerte “reparación con celo del mal causado”  al edificar un 

muro medianero que permite atenuar los ruidos que se emite desde las canchas de paddle,  hasta 

el lugar desde donde se tomaron las mediciones, ciertamente se está reparando el daño y 

estableciendo una medida permanente para solucionar el problema. 

Configurando una atenuante de responsabilidad que debe tener presente el instructor al 

momento de establecer la sanción. 

 

A lo anterior, también es necesario considerar que la empresa Padel el verdín SPA, nunca había 

sido objeto de reproche por el mismo motivo dentro de los tres años anteriores a la denuncia. 

Por tal motivo, también debe considerar su irreprochable conducta anterior con el fin de 

determinar el quantum sancionatorio. 

 

2. Principio de proporcionalidad de sanción. 

 

Este principio permite delimitar el ámbito de discrecionalidad que tiene la autoridad para 

establecer en la especie, la sanción. Debe existir una debida correspondencia y armonía entre el 

tipo de infracción y la sanción.  

En el caso sub lite, se encuentra configurada como leve el tipo de contravención realizada por 

la empresa, de tal forma, y teniendo presente que se realizó una medida de mitigación 

permanente que aminora ostensiblemente los ruidos molestos para los denunciantes, solicitamos 
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que sólo se sancione con una amonestación por escrito por la contravención de la norma que 

regula los máximos de ruidos en el sector rural. 

 

En definitiva, solicitamos nos absuelva de cargos conforme a los argumentos que se 

expusieron, o en subsidio y en el improbable evento que no acoja nuestros argumentos, 

considere la rebaja de la sanción a amonestación por escrito, o bien, al quantum mínimo de multa 

conforme a los argumentos entregados. 

 

PRIMER OTROSÍ:  Solicitamos al fiscal instructor considere en parte de prueba los siguientes 

antecedentes: 

 

1. Propuesta de mitigación definitiva elaborado por la consultora Proacus. 

2. Plan de cumplimiento presentado en su oportunidad. 

3. Plano detalle de arquitectura. 

4. Mandato administrativo. 

5. Resolución que aprueba el plan de cumplimiento. 

6. Fotografías del muro terminado. 

7. Video del muro terminado. 

 

Además, solicitamos como diligencia probatoria, visita de fiscalizador de la Superintendencia de 

Medio Ambiente de la región de Aysén con el instrumento de medición de ruidos calibrado,  con 

el fin que constate que efectivamente se aminoraron los ruidos por debajo de los límites de ruidos 

permitidos. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos al fiscal instructor, apertura de termino probatorio para 

rendir las pruebas que se ofrecieron. 

 

TERCER OTROSÍ:  Solicitamos al fiscal instructor, tenga presente que mi personería para 

comparecer en representación de la Sociedad Paddle El Verdin SPA emana de mandato 

administrativo suscrito por el representante legal de la empresa y que se acompaña en el primer 

otrosi. 
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Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 77.560.037-3
Razón Social: PADEL EL VERDIN SpA
Fecha de Constitución: 19 de abril del 2022
Fecha de Emisión del Certificado: 11 de enero del 2024
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CRc1dEVA16sa

CRc1dEVA16sa
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

PADEL EL VERDIN SpA 
  
En COYHAIQUE, Región de AYSEN DEL GRAL. CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO, Chile,
el Registro Electrónico de Empresas y Sociedades certifica que el día 19 de abril del 2022 se
constituyó una Sociedad por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se regirá por las
prescripciones contenidas en los presentes Estatutos, y por las normas contenidas en el Código
de Comercio, y en lo no regulado en aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas
y su Reglamento. TITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y
OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "PADEL
EL VERDIN SpA", pudiendo funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades
Financieras con el nombre de fantasía de PADELELVERDIN SpA. ARTÍCULO SEGUNDO:
DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad será la comuna de COYHAIQUE, Región de
AYSEN DEL GRAL. CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO, sin perjuicio de que pueda establecer
agencias, sucursales o establecimientos en el resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO
TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad comenzará a regir con esta fecha y tendrá una
duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO: El objeto de la sociedad será Tienda
de artículos deportivos, venta de bebidas deportivas, cafetería y venta de alimentos, cualquier
otra actividad relacionada directa e indirectamente con el objeto antes mencionado. TITULO
SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la Sociedad es
la cantidad de $60.000.000 de pesos, dividido en 15 acciones nominativas, de una misma serie,
ordinarias y sin valor nominal. El Capital queda totalmente suscrito y pagado en este acto en la
forma indicada en los artículos transitorios de esta actuación. Las acciones podrán ser emitidas
sin la necesidad de imprimir láminas físicas de dichos títulos. Las acciones cuyo valor no se
encuentre totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO TERCERO: DE LA
ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada por
un Gerente General. El o la representante ante el SII es JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ
VARONA, Rut 9.070.151-7. El Gerente General será designado en estos estatutos, cuya
individualización es: JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ VARONA, Rut 9.070.151-7.
ARTÍCULO SÉPTIMO: La administración se sujetará a las siguientes reglas: El Gerente
General será remunerado por sus funciones y el monto correspondiente será fijado por el
Directorio. En caso de no haber directorio, su remuneración será fijada por la Junta
Extraordinaria de Accionistas. El Gerente General podrá delegar parte de las facultades de
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administración de la sociedad en terceros. ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General de la
sociedad estará premunido de todas las facultades propias de un factor de comercio, y en
especial, de las que se señalan a continuación. REPRESENTACION ANTE INSTITUCIONES
Concurrir ante toda clase de autoridades políticas, administrativas, municipales, organismos o
instituciones de derecho público, fiscales o semifiscales, autoridades de orden tributario,
previsional o laboral, o personas de derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda
clase de solicitudes y demás documentos que sean menester y desistirse de sus peticiones.
REPRESENTACIÓN ANTE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES Representar a la Sociedad,
con voz y voto, en todas las sociedades, comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y
organismos privados de que la sociedad forma parte o en que tenga participación o interés,
aunque no sea pecuniario; con facultad de intervenir en las reuniones, asambleas, comités y
demás órganos de tales entidades, en lo que corresponda conforme a la ley, estatutos o
convenios que la rijan y para que ejerza todos los derechos que en ella correspondan a la
sociedad. CELEBRACION DE CONTRATOS Celebrar contratos de promesa, compraventa,
arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing, factoring, permuta, comodato, depósito,
transporte, concesiones, y, en general toda clase contratos nominados e innominados, pudiendo
comprar, vender, adquirir, transferir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, incluso valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda
extranjera, efectos públicos o de comercio, y derechos de cualquier naturaleza; fijar precios,
rentas, renunciar derechos y acciones y, especialmente la acción resolutoria, cabidas o
deslindes, condiciones de pago, plazos y demás cláusulas, modalidades y estipulaciones que
sean de la esencia, de naturaleza o meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías que
se constituyan a favor de la Sociedad. CONSTITUCION DE GARANTIAS Constituir toda
clase de garantías, hipotecas, prendas, fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio
o pagarés, constituirse en codeudor solidario, warrant, gravar los bienes sociales con derechos
de uso, usufructo, habitación, etcétera; constituir servidumbres activas o pasivas; posponerlas.
CONTRATOS DE TRABAJO Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales,
contratar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o técnicos y ponerles
término; celebrar contratos de confección de obra material, de arrendamiento de servicios; fijar
remuneraciones, honorarios, bonos, etc. CONSTITUCION DE SOCIEDADES Constituir
sociedades de cualquier clase, de comunidades o asociaciones de corporaciones, de
cooperativas, ingresar a las ya constituidas, representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas
ellas; concurrir a la modificación, disolución y liquidación de aquéllas de que forme parte y
ejercer o renunciar las acciones que competan a la Sociedad en tales sociedades o comunidades
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sin limitación alguna. OPERACIONES CON CHEQUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS
DOCUMENTOS MERCANTILES Girar, suscribir, cancelar, aceptar, endosar, reaceptar,
renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar, protestar cheques, letras de cambio, pagarés, y
demás documentos mercantiles, sean nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional
o extranjera; Ceder y aceptar cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y,
en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios,
efectos públicos y de comercio. COBRAR Y PERCIBIR Cobrar y percibir judicial y
extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en dinero, en
otra clase de bienes corporales o incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de
comercio, etcétera. OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS
Representar a la Sociedad en los bancos e instituciones financieras con las más amplias
facultades que se precisen; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar
contratos de cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y
sobregirar en ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas,
imponerse de su movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación;
aprobar y objetar saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar
cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la
vista o a plazo, hacer depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas;
colocar y retirar dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o
garantía o cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o
boletas de garantía; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas y, en general,
efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera. CRÉDITOS
Celebrar con los bancos comerciales, instituciones de crédito, corporaciones de derecho público
o privado, sociedades civiles, comerciales o de otro orden, con el Banco del Estado de Chile,
con particulares o con cualesquiera instituciones nacionales, extranjeras o internacionales,
contratos de préstamos y de mutuo. DERIVADOS Celebrar toda clase contratos de futuros,
swaps, opciones y en general con instrumentos derivados. SEGUROS Celebrar contratos de
seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas,
endosarlas, cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros. REGISTRO DE
MARCAS solicitar el registro de marcas comerciales, patentes de invención y modelos
industriales e inscribir el dominio intelectual; realizar todos los actos y gestiones destinados a
proteger y amparar la propiedad industrial e intelectual y mantener su vigencia, solicitando las
renovaciones o ampliaciones de plazo que fueren procedentes; deducir oposiciones o solicitar
nulidades; convenir licencias de explotación de marcas comerciales, patentes de invención,
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modelos industriales y de la propiedad intelectual y celebrar toda clase de contratos en relación
con estas especies de dominio. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Contratar y
efectuar toda clase de operaciones de comercio exterior y de cambios internacionales, estando
facultados para representar a la Sociedad en todas las operaciones, diligencias, trámites o
actuaciones relacionadas con importaciones y exportaciones ante los bancos comerciales, Banco
Central de Chile y cualquier otra entidad o autoridad competente pudiendo al efecto representar
y firmar registros de importación y exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles,
revocables o irrevocables, presentar solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones
juradas y toda otra documentación pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco
Central de Chile y solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una
determinada operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a causa de
operaciones de comercio exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier
forma documentos de embarque, facturas y conocimientos y carta de porte y documentos
consulares y, en general, ejecutar todos los actos y realizar todas las operaciones que fueren
conducentes al adecuado cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y
EXTINCION DE OBLIGACIONES Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e
inmuebles, por consignación, subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad
adeudare por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones ya sea por novación,
remisión, compensación, etcétera. FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE
CORRESPONDENCIA. Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y, en general, suscribir,
otorgar, firmar, extender, modificar y refrendar toda clase de documentos públicos o privados,
pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estimen necesarias o convenientes;
retirar de las oficinas de correos, aduanas, empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo,
toda clase de correspondencia, incluso certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas,
mercaderías, piezas postales, etcétera, consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la
correspondencia de la Sociedad. MANDATOS Conferir mandatos y poderes generales y
especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en todo o en parte, sus poderes cuantas veces
lo estimen necesario. REPRESENTACION JUDICIAL Representar judicialmente a la Sociedad
con todas y cada una de las facultades ordinarias y extraordinarias del mandato judicial
contempladas en ambos incisos del artículo siete del Código de Procedimiento Civil, las que
incluyen la facultad de desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda
contraria, absolver posiciones, renunciar a los recursos y los términos legales, transigir, con
declaración expresa que la facultad de transigir comprende también la transacción extrajudicial,
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o
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extrajudiciales, percibir, otorgar quitas o esperas. AUTOCONTRATACIÓN: Autocontratar.
TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO: JUNTAS DE
ACCIONISTAS: Las Juntas Ordinarias de Accionistas se celebrarán una vez al año dentro del
primer cuatrimestre siguiente a la fecha del balance. En la celebración de las Juntas Ordinarias y
Extraordinarias de Accionistas, se podrá utilizar sistemas o medios tecnológicos que permitan la
participación de accionistas que no se encuentren físicamente presentes en el lugar de
celebración de la respectiva junta de accionistas, siempre que dichos sistemas o medios
garanticen debidamente la identidad de tales accionistas y cautelen el principio de
simultaneidad o secreto de las votaciones que se efectúen en ella, debiendo dejarse constancia
en el acta, tanto de la identidad de los accionistas que participaron en la junta y en la votación
de los acuerdos adoptados, utilizando dichos sistemas o medios tecnológicos, como de la
individualización de estos últimos. ARTÍCULO DÉCIMO: COMUNICACIÓN DE LA
SOCIEDAD: COMUNICACIÓN DE LA SOCIEDAD. La comunicación entre la sociedad y
los socios/accionistas se realizará mediante correo electrónico o carta certificada. ARTÍCULO
DÉCIMO PRIMERO: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran
entre los accionistas, los accionistas y la sociedad o sus administradores o liquidadores, y la
sociedad o sus administradores o liquidadores, serán resueltas por un árbitro de carácter mixto,
designado de la siguiente forma: El árbitro será designado por el tribunal de justicia del
domicilio social. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:
La distribución anual de las utilidades líquidas de la sociedad se realizará a prorrata de acuerdo
a la participación social de cada accionista. TITULO QUINTO.- OTROS PACTOS. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: AUMENTO DE CAPITAL Y SUSCRIPCIONDE
ACCIONES: Se aumenta el capital social en $20.000.000, aumentando de este modo de
$40.000.000 a $60.000.000. Al efecto se emite 5 nueva acciones nominativas de la misma serie
existente ordinarias y sin valor nominal. Estas 5 acciones son suscritas por Mabel del Carmen
Vielma Peña, quien suscribe y paga 5 acciones en el valor de cuatro millones de pesos cada una
totalizando veinte millones de pesos que se pagan en este acto, ingresando a caja social.
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: APORTES
ACCIONISTAS: Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran
y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) JOSÉ ANTONIO
MARTÍNEZ VARONA suscribe: 10 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la
suma de $40.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y al contado, los
que en este acto ingresan a la caja social. 
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ANOTACIÓN                                  10-05-2022                              ACfPJe3z1oTX 
 
MODIFICACIÓN                             19-05-2022                              ACpRKPSLUEB1 
 
CONSTITUCIÓN                            19-04-2022                              ACs2ITFW5zL2 
 
 
 
 
 
  
Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio
de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  
 
3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 
Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 
 

1. Identificación personal y de la infracción. 
 

2. Información de las acciones comprometidas.  
  
Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 
acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 
necesario agregar más acciones.  
 
El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 
https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 
 
Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 
acción del Programa de Cumplimiento. 

 
 
Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 
completas en las tablas con la información correspondiente. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
 Nombre empresa o persona natural:  Padel El Verdín SpA 
 Rut empresa o persona natural:  77560037-3 
 Nombre representante legal:  José Antonio Martínez Varona 
 Domicilio representante legal: Camino a las Bandurrias SN,  Coyhaique 
 Rol Procedimiento Sancionatorio: 65-XI-2023  y  85-XI-2023 
 Identifique el equipo, máquina o 

actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 

Pelotas de tenis padel  que golpean  raquetas, piso  
y muros  y personas que gritan  

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/


 

indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

3gsgsgsdgmario2ma
x2m 

Tenga presente que 
los Actos 
Administrativos se 
entenderán 
notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante 
correo electrónico 
desde la dirección 
notificaciones@sma
.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

mar 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
La obtención con fecha 25/06/2023, de un nivel de presión sonora  corregido (NPC) de 55 
db(A) todas las mediciones efectuadas en horario nocturno en condición externa y en un 
receptor sensible ubicado en zona rural.  
 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad 
debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible 
de la fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que 
encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas 
caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm 
de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior 
debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas 
caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad 
superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y 
pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 
parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl
mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la 
salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido 
emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que 
proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos 
deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la 
habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que 
genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está 
orientada en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta 
medida debe ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y 
debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que 
se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más 
utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor 
de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en 
receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por 
otra que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación 
de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el 
sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere 
necesarias y que se implementarán antes de la medición final de presión 
sonora):  

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 

$15.000.000 

 



 

 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después 
de la ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

Se ha efectuado un estudio de mitigación por la empresa  
Proacus, que ha postulado 2 alternativas, optándose por la  
construcción de un muro  de hormigón  de 7cms de ancho x 4 
metros de altura x 44 metros de largo, opción que es alternativa  
al muro de pandereta tipo Bulldog  que  se describe en el informe 
que se adjunta, pero cuyo peso es superior y de mejor 
estructuración. 

Se adjunta plano  de arquitectura/estructural del muro a 
construir 

 

Notificar resoluciones  a y 
 

 

 

 

 

 

 
 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad 
debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible 
de la fuente para ser efectiva.  



 

marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. ☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que 

encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas 
caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm 
de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior 
debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas 
caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad 
superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y 
pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 
parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la 
salida de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido 
emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que 
proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos 
deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la 
habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel 
de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está 
orientada en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta 
medida debe ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y 
Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que 
se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más 
utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor 
de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en 
receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por 
otra que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación 
de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el 
sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere 
necesarias y que se implementarán antes de la medición final de presión 
sonora):  



 

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después 
de la ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición 
de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la 
metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los 
receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que 
constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la 
ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un punto 
equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los criterios establecidos en el D.S. 
N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$1.000.000 



 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, 
órdenes o boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten 
el costo asociado a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se 
podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización 
(INN) y/o autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. 
N°1024/2017 de la SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la 
Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de 
capacidad para prestar el servicio requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella 
que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o 
alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la 
Administración del Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con 
experiencia en la realización de dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea 
acreditada e informada a la Superintendencia. 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del 
Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder 
al sistema en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el 
programa en el plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución 
que apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa 
de Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta 
nueva acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación 
específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el 
que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la 
información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible 
cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error 
o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación. La entrega del Programa 
de Cumplimiento se realizará a más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo 
correspondiente, en la Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 
reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA.  



 

 
 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos 
correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar 
los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo 
comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

 
 

 

 
____________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE 
 

 
 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  



Mandato para actuar ante la Superintendencia de Medio Ambiente 

 

 

En Pingueral,  a 27 de enero de 2024 

 

 

José Antonio Martinez Varona, ingeniero,  cédula de identidad N° 9.070.151-7, en representación 
de  Padel El Verdin SpA, RUT 77.560.037-3, ambos con domicilio en camino a  las Bandurrias sin 
numero, Coyhaique,  expongo: 

Que confiero poder al abogado Mario Andrés Cancino Rivas,  cédula de identidad N° 9351781-4, 
domiciliado en Lillo N° 444, Coyhaique, correo mario@aysenlegal.cl  para que me represente ante 
la Superintendencia de Medio Ambiente en todo proceso administrativo  que se siga en dicha 
repartición, hasta su total culminación.  

 

 

 

mailto:mario@aysenlegal.cl
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1. INTRODUCCION 
 

El presente informe contiene el estudio acústico que permite determinar las medidas de mitigación necesarias 

para contener las emisiones de ruido producto del funcionamiento de las CANCHAS DE PADLE EL VERDIN, 

ubicados en Coyhaique Bajo Lote 7-1, comuna de Coyhaique, región de Aysén. 

El objetivo es lograr el cumplimiento normativo sobre el receptor adyacente ubicado al poniente de la fuente 

de ruido (R1), el cual se manifiesta afectado por la operación de este centro deportivo. Lo anterior queda 

de manifiesto en la fiscalización realizada por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) de acuerdo 

con los siguientes documentos que se considerarán referencia para el desarrollo de este estudio: 

 

• ORD.AYS N°089/2023 

• ACTA DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

• REPORTE TÁCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

La metodología utilizada en esta estudio consiste en la elaboración de un modelo de cálculo predictivo de 

ruido, mediante el software de modelación acústica Predictor-Lima v2021.1. A partir de las mediciones 

realzadas por la SMA se calibra la emisión de la fuente sonora y luego en sucesivas iteraciones se 

comprueba la eficacia de la medida de mitigación propuesta.  

 

A continuación, se detalla la legislación aplicable y la normativa de referencia utilizada para la evaluación:  

 

• D.S.38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes 

que Indica, elaborada a partir de la revisión del D.S.146/97 de la Secretaría General de la 

Presidencia, que establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos generados 

por fuentes emisoras de ruido (Título IV, Art. 7º y 9°) de acuerdo a cinco tipos de zonas homologadas 

(Título III, Art. 6º, N°28, 29, 30, 31, 32).  

• ISO 9613, partes 1 y 2 en lo que respecta a método de cálculo en las proyecciones de ruido. La 

proyección de niveles de ruido tendrá asistencia de Software Predictor Lima. 

 
 

Víctor Romeo N. 
INGENIERO ACUSTICO UACH 

info@proacus.cl  

 
Claudio González R. 

INGENIERO CIVIL ACUSTICO UACH 

desarrollo@contacus.cl 
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2. CARACTERIZACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE PROYECTO – PUNTOS RECEPTORES 
 

De acuerdo con la documentación de referencia, se define como receptor afectado frente a las emisiones 

de ruido al grupo de viviendas emplazadas en el predio adyacente ubicado a poniente del proyecto. La 

caracterización de éstos se detalla en la Ilustración Nº1 y Tabla Nº1. 

 

Ilustración 1. Caracterización entorno directo del terreno de emplazamiento del Proyecto.  
Con ubicación de los puntos receptores.  

 
 

 

Tabla Nº1. Caracterización puntos receptores 

Punto Descripción 
Distancia 
Proyecto 

[m] 

Coordenada UTM 
Huso 19 S – WGS84 

Este [m] Norte [m] 

R1 Conjunto de viviendas 9.5 733323 4950331 

 

 

 

R1 

CANCHAS 

DE PADLE 

http://www.proacus.cl/
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2.1. NORMATIVA APLICABLE DECRETO SUPREMO N°38/11 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

El Decreto Supremo Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente establece en el Título IV, Art. 7º y 9° los 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos de acuerdo al Tipo de Zona (Título III, Art. 6º, 

N°28, 29, 30, 31, 32). 

En acuerdo con la información de referencia, en función de la ubicación del punto receptor, fuera del radio 

urbano de la comuna de Coyhaique, se determina que le corresponde una homologación respecto del 

D.S.38/11 de Zona Rural, en consecuencia, el límite máximo permitido depende del ruido de fondo 

registrado durante la fiscalización. 

 

La siguiente Tabla indica los límites máximos de emisión de ruido permitido acorde a esa clasificación: 

 

Tabla Nº2. Nivel Máximo Permisible en ubicación de receptores según D.S.38/11. 

Receptor 
Zona según Plano 

Regulador 

Homologación 

Zona D.S.38/11 

RUIDO DE 

FONDO dB(A) 

Límite máximo 

permitido = Rf + 10 

dB(A) 

RI  RURAL ZONA RURAL 33 43 
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3. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

Como consta en los antecedentes, es necesario implementar medidas de mitigación. En este caso se propone 

el levantamiento de una BARRERA ACÚSTICA en el deslinde de ambas propiedades con una altura mínima 

de 4 metros y un largo de 41 metros, como se ve en las siguientes figuras.  

Ilustración 2. Esquema 3D pantalla acústica propuesta. 

 

Ilustración 3. Esquema 3D pantalla acústica propuesta
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La pantalla propuesta se compone de panel acústico con un rendimiento equivalente o superior a 

Rw30/NRC0.7. Como referencia se muestra un panel tipo Moroni junto con su curva de atenuación. 

Ilustración 4. Panel acústico tipo MEC WA 

 

Ilustración 5. Curva de atenuación panel acústico de referencia

  

http://www.proacus.cl/
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4. MODELACIÓN ACÚSTICA 
 

Con los datos recogidos de los documentos de referencia se considera un nivel de presión sonora de inmisión 

de 55 dB(A) asociado al nivel de presión sonora corregido mediante el cual se comprueba el cumplimiento 

normativo. Con esta referencia se calibra la potencia de emisión de la fuente de ruido la cual consiste en 

una fuente superficial de emisión, comprendiendo toda la superficie de fachada traslúcida del galpón, en 

sus cuatro costados. Finalmente, el cálculo realizado entrega como resultado que la potencia acústica de 

emisión es de Lw=63dB(A)/m2. 

Ilustración 6. Registro fotográfico fuente emirsora.  
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5. MAPAS DE RUIDO 
 

5.1. ESCENARIOS DE MODELACIÓN 

 

Se presentan los distintos escenarios de modelación acústica de acuerdo con los siguientes estados 

operacionales de la planta:          

 

Tabla Nº3. Escenarios de Modelación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ESCENARIO CONDICION DE OPERACION 

A RÉGIMEN OPERACIONAL BASAL (Calibración) 

B RÉGIMEN OPERACIONAL C/Medidas de mitigación 

http://www.proacus.cl/
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En primer lugar, se muestra el resultado de la modelación acústica para el caso del estado actual de 

operación, este ejercicio sirve de calibración del modelo de propagación, como se puede apreciar el valor 

de inmisión calculado (todos los puntos evaluados corresponden a R1: A al E) es coherente con el valor NPC 

que arroja la fiscalización realizada.  

 

Se comprueba entonces un exceso de +12 dB(A) respecto del límite máximo establecido. 

 

Ilustración 7. Mapa de ruido ESCENARIO A @1.5m de altura, Situación Actual. 
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En la siguiente tabla se indica la evaluación con respecto a la normativa y los valores de superación, a partir 

de los resultados del escenario A, el cual corresponde a la SITUACIÓN ACTUAL. 

 
Tabla Nº4. Evaluación D.S.38/11 ESCENARIO A  

Punto de 
Evaluación 
(Receptor) 

Nivel 
Proyectado, 

dB(A) 

Limite 
permisible 

RURAL, 
dB(A) 

Exceso, 
dB(A) 

Evaluación 
D.S.38/11 

R1 55 43 +12 NO CUMPLE 

 

  

http://www.proacus.cl/
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A continuación, se muestra el resultado de la modelación de ruido considerando la implementación de la 

BARRERA ACÚSTICA h:4m y largo de 41 metros, antes descrita sobre el deslinde poniente del predio.  

 

Como se puede apreciar, luego de ejecutada la medid de mitigación propuesta es posible lograr el 

cumplimiento normativo en las condiciones descritas en este informe.  

 
Ilustración 8. Mapa de ruido ESCENARIO B @1.5m de altura, Situación Actual CON MEDIDAS DE MITIGACION. 

 

Tabla Nº5. Evaluación D.S.38/11 ESCENARIO B  

Punto de 
Evaluación 
(Receptor) 

Nivel 
Proyectado, 

dB(A) 

Limite 
permisible 

RURAL, 
dB(A) 

Exceso, 
dB(A) 

Evaluación 
D.S.38/11 

R1 42 43 0 CUMPLE 
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6. ALTERNATIVA 2 (MEDIDAS DE MITIGACIÓN) 

 

Adicionalmente se estudia la alternativa de implementar como medida de mitigación el levantamiento de 

una pandereta de hormigón tipo Bulldog, con un espesor de 3 cm. 

Ilustración 9. Características pandereta tipo bulldog. 

 

  

De forma complementaria se recomienda revertir la cara interior (hacia las canchas) con material absorbente 

para controlar reflexiones en la pandereta, en este caso lana de vidrio c/velo negro de densidad 35 kg/m3 

y 50 mm de espesor. 

Ilustración 10. Curva de absorción lana de vidrio c/velo. 
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A continuación, se muestran los mapas de ruido correspondientes a la evaluación de la alternativa de la 

pandereta tipo Bulldog en dos condiciones, sin revestimiento absorbente (izquierda) y con revestimiento 

absorbente (derecha). 

 

Tabla Nº6. Evaluación D.S.38/11 ALTERNATIVA 2  

Punto de 
Evaluación 
(Receptor) 

Nivel 
Proyectado, 

dB(A) 

Limite 
permisible 

RURAL, 
dB(A) 

Exceso, 
dB(A) 

Evaluación 
D.S.38/11 

R1 42 43 0 CUMPLE 

 

Como se puede apreciar, tanto en los mapas como en la tabla anterior, se cumple con el objetivo de controlar 

las emisiones siento esta alternativa equivalente técnicamente a la propuesta en primer lugar. Por otro lado 

se comprueba que la ausencia de material absorbente como revestimiento en la cara interna de la barrera 

provoca un aumento de 1 dB respecto de la condición con revestimiento absorbente, sin embargo esto no 

altera el resultado de cumplimiento normativo en el receptor. 

http://www.proacus.cl/
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7. FICHAS TECNICAS 
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